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  PROVINCIA DEL CHUBUT 
MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA


PROYECTO DE ORDENANZA
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA:

Artículo 1º.- ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la emergencia del Servicio Público de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros de la ciudad de Comodoro Rivadavia por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir del dictado de la presente Resolución, prorrogable por única vez mediante acto fundado del Poder Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º.- La emergencia declarada tiene por objeto garantizar la continuidad, regularidad, seguridad, accesibilidad y eficiencia del Servicio Público de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros, evitando cualquier interrupción, alteración grave o afectación sustancial de su prestación.
Artículo 3º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Municipal, mientras dure la emergencia declarada, a adoptar las medidas administrativas, operativas, contractuales, económicas y organizativas estrictamente necesarias, razonables y temporarias para asegurar la continuidad, regularidad y adecuada prestación del servicio público, incluyendo:
  a) La celebración de acuerdos transitorios de continuidad operativa.     b) La instrumentación de mecanismos excepcionales de                                                                                                                                                                                                                            implementación gradual del servicio.
	   c) La readecuación provisoria de recorridos, frecuencias, flota y
   parámetros operativos.
    	   d) La adopción de medidas urgentes vinculadas a la organización
              y funcionamiento del sistema.
 	   e) La suscripción de acuerdos complementarios, actas operativas
 	    y mecanismos transitorios de coordinación con operadores y
   	    prestatarios involucrados en la prestación del servicio.
  	    f) La celebración de contrataciones directas, acuerdos
 	    transitorios y mecanismos excepcionales de prestación, con
  	    carácter estrictamente precario, temporario y limitado a las
 	    necesidades derivadas de la continuidad del servicio público
 	    durante la emergencia declarada.
ARTÍCULO 4º.- Las medidas que se adopten en el marco de la presente emergencia deberán respetar los principios de razonabilidad, proporcionalidad, continuidad del servicio público, protección del interés público, temporalidad, adecuada fundamentación administrativa y juridicidad.
ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo Municipal deberá informar periódicamente al Honorable Concejo Deliberante sobre las medidas adoptadas en el marco de la presente emergencia y el estado de implementación del nuevo sistema concesional.

Artículo 6º.- COMUNIQUESÉ al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, REGÍSTRESE y Cumplido ARCHIVESE.-

Articulo 7°.- DE FORMA. -
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                                Comodoro Rivadavia, 27 de mayo de 2026.-.

Presidente del Concejo Deliberante
Maximiliano Sampaoli
S                            /                         D.                                                         

		                     
Tengo el agrado de dirigirme a ese Honorable Cuerpo a efectos de remitir para su tratamiento el Proyecto de Resolución mediante el cual se propicia la declaración de emergencia del Servicio Público de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros de la ciudad de Comodoro Rivadavia.
La medida proyectada encuentra fundamento en las circunstancias excepcionales actualmente verificadas en el marco del proceso de transición concesional derivado de la Licitación Pública Nº 001/2025, particularmente vinculadas a la necesidad de garantizar la continuidad, regularidad y adecuada prestación del servicio público esencial involucrado.
Conforme surge de las actuaciones administrativas y de los informes técnicos y legales incorporados al expediente respectivo, resulta necesario dotar al Departamento Ejecutivo Municipal de herramientas excepcionales, transitorias y razonables que permitan instrumentar las medidas operativas y contractuales indispensables para evitar cualquier afectación grave al interés público y asegurar la continuidad del servicio.
La emergencia propuesta posee carácter estrictamente temporario y excepcional, encontrándose limitada exclusivamente a las necesidades derivadas de la continuidad y adecuada prestación del servicio público de transporte urbano y suburbano de pasajeros.
Por lo expuesto, solicito a ese Honorable Concejo Deliberante dar tratamiento prioritario al proyecto que se acompaña.
Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
	Sin otro particular, saludo a Usted con atenta y distinguida consideración. 


            Comodoro Rivadavia, 27 de mayo de 2026

INTENDENTE MUNICIPAL
Otar Macharasvili
S                 /                 D.

De mi mayor consideración:
	
 	Me dirijo a Ud. en mi carácter de Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia a efectos de poner en su conocimiento la situación actualmente existente respecto del Servicio Público de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros de la ciudad de Comodoro Rivadavia, en el marco del proceso de transición concesional derivado de la Licitación Pública Nº 001/2025.
Conforme surge de las actuaciones administrativas tramitadas mediante Expediente Nº 1116-M-2025, y de las intervenciones efectuadas por las áreas técnicas y legales competentes, se verifican actualmente circunstancias operativas, contractuales y administrativas que podrían comprometer la continuidad regular del servicio público, particularmente en atención al vencimiento próximo de la prestación actualmente vigente y a la necesidad de instrumentar medidas transitorias destinadas a garantizar su continuidad.
En tal sentido, mediante Resolución Municipal Nº 0900/26 se dejó constancia de la imposibilidad actual de perfeccionar la suscripción del Contrato de Concesión oportunamente adjudicado, encontrándose en curso actuaciones vinculadas a la acreditación de recaudos técnicos, operativos y registrales exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Asimismo, la complejidad del proceso de transición operativa y la necesidad de evitar cualquier afectación al interés público comprometido tornan necesario evaluar la adopción de medidas excepcionales y transitorias orientadas exclusivamente a garantizar la continuidad, regularidad y adecuada prestación del servicio público esencial involucrado.
Por lo expuesto, esta Secretaría considera jurídicamente y administrativamente procedente impulsar el dictado de una declaración de emergencia del Servicio Público de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros, a efectos de dotar al Poder Ejecutivo Municipal de las herramientas necesarias para adoptar las medidas operativas, contractuales y organizativas indispensables para asegurar la continuidad del servicio.
Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.


FUNDAMENTOS

 		El presente proyecto tiene por objeto declarar la emergencia del Servicio Público de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros de la ciudad de Comodoro Rivadavia, en virtud de las circunstancias excepcionales verificadas en el marco del proceso de transición concesional actualmente en desarrollo.
El transporte público constituye un servicio público esencial para la comunidad, directamente vinculado al ejercicio efectivo de derechos fundamentales tales como el acceso al trabajo, la educación, la salud y demás actividades indispensables para el normal desenvolvimiento de la vida social y económica de la ciudad.
En dicho contexto, la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, en su carácter de titular del servicio y autoridad concedente, posee el deber irrenunciable de garantizar su continuidad, regularidad, accesibilidad y adecuada prestación, conforme los principios rectores del derecho administrativo y de los servicios públicos.
Mediante Ordenanza Municipal Nº 17.335/25 se aprobó el nuevo régimen licitatorio del sistema de transporte urbano y suburbano de pasajeros, convocándose posteriormente la Licitación Pública Nº 001/2025, cuya adjudicación fue dispuesta mediante Resolución Municipal Nº 0417/26 a favor de la firma GRUPO MR S.R.L.
No obstante ello, durante la etapa de perfeccionamiento contractual y transición operativa prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, se verificaron circunstancias vinculadas a la acreditación de recaudos técnicos, registrales, operativos y administrativos exigidos para la suscripción del Contrato de Concesión, situación que motivó el dictado de la Resolución Municipal Nº 0900/26.
A ello se suma la proximidad del vencimiento de la prestación actualmente vigente y la necesidad de instrumentar medidas operativas transitorias destinadas a asegurar la continuidad del servicio público mientras se consolidan las condiciones necesarias para la implementación definitiva del nuevo régimen concesional.
Las circunstancias descriptas configuran una situación extraordinaria y objetiva que compromete la continuidad regular de un servicio público esencial, habilitando el ejercicio de potestades de emergencia orientadas exclusivamente a preservar el interés público comprometido y evitar cualquier interrupción o alteración grave en la prestación del servicio.
La declaración de emergencia prevista en el presente proyecto reviste carácter excepcional, transitorio y razonable, encontrándose estrictamente limitada a garantizar la continuidad, regularidad y adecuada prestación del servicio público durante el período necesario para normalizar la situación operativa y contractual actualmente existente.
Por todo lo expuesto, se solicita al Concejo Deliberante el acompañamiento y aprobación del presente proyecto.
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